
SESION S.A EXTRAORDINARIA, EN MARTES 30 UE NOVBRE. DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor Concha (don Aquiles) pide la 
inclusión en la convocatoria del pro
yecto sobre jubilación a los actuales 
jornaleros de administración de puer
tos que se en~uentran en determi
nada situación. 

2. El señor Errázuriz, recomienda al señor 
Ministro de Relaciones el nombramien
to de una Comisión }Iixta chileno~pe

ruana que revise los textos de enseñan
za para apartar de ellos todo lo que 
tienda a mantener recelos entre ambos 
países. 

3. El señor Urrutia pide una lista comple
ta de la distribución de los fondos des
tinados a puentes y caminos. 

4:. Continúa la discusión general del pro
yecto wbre reformnt', del procedimiento 
penal. 

Se suspende la sesión. 

5. A segunda hora se aprueba en general 
el proyecto sobre reformas del proce
dimiento penal. 

Se levanta la sesión. 
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personal ferroviario reincorporado al seni
cio de la Empresa de los Ferrocarriles. 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que comunica el 
acuerdo adoptado por ésa Corporación e11 
orden a la distribución del tiempo destin,ado 
a la discusión del proyecto de ley de PreS\1-
puesto de Entradas y Gastos de la Adminis
tración Pública para 1938 hecha como SI

gue: 
Primer trámite; desde el martes 23 de 

noviembre hasta el jueves 2 de dieiemb1'e' 
o sea, 9 días. 

Segundo trámite: desde el viernes 3 de 
diciembre hasta el martes 14 ele clicicm b1'e; 
o sea, 9 días. 

Tercer trámite: desde el miércoles 1:) 

hasta el martes 21 de diciembre, o "ea 6 
días. 

Cuarto trámite: desde el miél'eoles 2:? 
hasta el martes 28 de diciembre. o sea (; 
días. 

mtimo trámite: desde el miércoles 29 de 
diciembre hasta el jueves 30 de diciembre. 

Hacen, algunas observaciones los señores 
Lira y Maza. 

Con el asentimiento de la Sala, se dá 
tácitamente por aprobada la distribución 
propuesta. 

El señor Maza ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficios: al señor Mi
nistro de Fomento, pidiéndole se sirva 013-
telller de S. E. el Presidente de República 
la inclusión en la convocatoria del proyec
to sobre canalización del Río Mapocho en 
la parte poniente de la ciudad; y al señor 
Ministro del Interior, haciéndole ignal pe· 
tición respecto del proyecto sobre creaóólJ 
del departamen.to de Quinta Normal. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se aCUel"

da dirigir, en la forma acostumbrada. lo" 
oficios pedidos por el señor Grov(' non 
Marmadnke y por el señor Maza 

La indicación del señor Valenzuela. e 1)1' 

la modific~eión propu0stapor el :leño:' TII'u 
vo; se da táci-~:lmente POI:;.?--;:n::obad? 

En votación la indieadón del 3cñor :-:.Jirr 
para volver a. QOJUisMn él proyecto sobr r 

reforma a la ley de cabotaje,. a ins~~,u~a~ión _ , 

de varios señores Senadores se acuerda fi
jar un plazo de 10 días para este nuevo 
tJ'ámite, en caso que fuere acordado· 

Tomada la votación, resüIta aprobada la 
indicación del señor Lira por 19 votos con
tra 2 y 2 abstenciones; por el plazo de diez 
días, y -conservando el proyecto su lugar 
en la tabla. 

Se da cnelllta a la Sala de la renuncia pa
sada a la Mesa por el honorable Senador 
señor Rivera, de su cargo de miembro de 
la Comisión de Hacienda y Presupuestos. 

Tácitamente se da por aceptada. 
]JI señor Presidente -manifiest'a que en 

una sesión próxima propondrá el nombre 
del reemplazante. 

Se suspende la sesiólll. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día. 

Mensaje del Eijecutivo en que se proponen 
algu.nas reformas a las disposiciones la
gales referentes a la S'Ushnciación de los 
procesos criminales. 

Continúa la dis-cusión general de este pro
vecto . 
. Usa ele la palabra el señor Azócar, y que-
el a con ella. 

Se constituye en seguida la Sala en se
sión secreta, para ocuparse de los mensajes 
sobre lllombramientos diplomáticos y ascen
sos militares, y se toman las resoluciones 
de que se dcja testimonio en Acta por se
parado. 

Le sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta de las siguientes solicitu
rles: 

"Un:Q de don José Manuel Arlegui La bar
,-¡.en :l:Je 3C l,:4.e k :1f;"";'.01'8 incluído en los 
ib3Uefici.os de la ley número 5,600; 

Una de doñá Laura Ijarraín Fa1'Ías, en 
que pide prórroga de pensión; y 
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Una de doña Edelmir~ Ara vena Pizarro, 

en que pide pensi6n. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., con 

la presencia en la Sala de 13 señores Bena

dores . 

El señor Cruchaga (Presidente). -- En el 

n()mbre de Dios. f\e abre la sesión. 

El acta de la sesión 3. a. en 24 de no

viembre, aprobada. 
El acta de la sesión 4. a, en 29 de noviem

bre, CJueda a diSiposición de los señores Be-

nadores. 
~e va R dar ('uenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

Incidentes 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor S.ecretario.- El honorable se

ñor Concha, don Aquiles, solicita que se 

dirija oficio al señor Ministro del ramo, 1'0-

g'ándole que recabe de S. E. el Presidente 

de 11 República la inclusión en la convo

catoria de un proyecto de ley por el eual 

se concede dereeho a jubilar, en conformi

dad a las prescripciones de la llreSente ley, 

a los actuales jornaleros y ca,pataces de mO

yili:r.ación de las administraciones de los 

puertos de lA República que se encuentran 

en las condiciones que indica. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-,se en

viará el oficio solicitado en la forma acos

tnmbrada y a nombre del señor Senador. 

CORRE'C'CION DE LOS TEXTOS DE 
HISTORIA 

El seií 01' On1 chaga (F:r3~i(l '0'.11: e ) -- Pue

dí' usar dí' 18 pf'labl'a e:: h );lOrr 'Jle señor 

Errázuriz. 
El señor Enázuriz. - Cuando rMiente

mente estuve en Lima, tuve óC!lfli6u de cun.~ 

versar con un distinguido literato perua-

. no, que era, al mismo tiempo, funcionario 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

ese país, y muy amigo de Chile, quien se 

quejaba de que, dado el estado actual de 

nuestras relaciones, tan cordiales y afectuo

sas, existieran toda vía en textos de estu

dios, tanto en Chile como en el Perú, frases 

hirientes para la otra nación que inducían 

a los niños a cultivar en sus corazones sen

timientos de rencor y antipatía para la Re- \ 

pública hermana: en Chile hacia el Perú, y 

en el Perú hacia Chile; y me manifestaba 

el deseo de que se hiciera algo para corre

gir esos textos, eliminando esas frases que 

mantiene artificialmente un odio que ya no 

debe existir. El Embajadar de Chile, que 

también estaba presente en esa conversa· 

ción, abundó en la misma idea y fué parti· 

dario de que se nombrara pronto una Co

misión Mixta de chilenos y peruanos para 

que se avocara a la revisión de esos textos, 

eliminando de ellos las frases a que hago 

referencia. 
Hoy día no se puede admitir que se man

tengan en nuestros libros de estudios con

c~eptos que llevan a nuestros niños, como 

decía. a odiar al país vecino,cnando 'le vc, 

aún en el trato superficial, la natural sim

patía que existe entre chilenos y peruanos. 

Si imperaba hace algunos años un rencúr 

proveniente de la guerra de 1879, afortuna

damente hoy ya no existe ese sentimiento dl' 

hostilidad, en absoluto. pues todo nos 11e

va fundamentalmente a sentirnos unidos: 

nosotros hacia ellos y ellos hacia 1l0sotrO>J. 

Nos \me nuestra raza común, nuestra tra

dición, y los numerosos episodios de la his

toria de ambos países en que, durante y 

después de la Independencia, nos hemos 

ayudado mutuamente y hemos combatido 

juntos. 
El afecto espontáneo qne se establece en

tre chilenos .Y peruanos en cualquier sitio en 

que Re encuentren: en nuestros territorios 

respectívos o en Europa, es algo que de

mue!Otra rlocclentemente que los dos países 

')stán he':ho~ para entenderse. ¡Así también 

se explica el grái1de afecte de que se ve ro

(Ieaao el Embajador peruano en nuestra ca

pital ~. la situación muy excepcional de que 

disfl"11taha en nuastrus círcUlos sociales, el 
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Excmo. señor Carlos Concha, a quien he
mos visto con pesar alejarse de Chile. Sólo 
nos consuela la idea de que desde el im}Jor
tante cargo de Ministro de Relaciones Ex
teriores de su país podrá hacer mucho ,por 
contribuir a estreehar la amistad entre s \1 

pa tria y Chile. 
De modo, señor Presidente, que yo hago 

míos esos deseos de las personas a que me 
refería, en el s'entido de que nuestro lVIillis
tro de Relaciones Exteriores tome la ini
ciativa ,para que se constituya esa Comisión 
cuanto antes y se corrijan esos textos. 

En los últimosCongresosPeclagógicos 
que han tenido lugar en las distintas ciuda
des de Euro'pa, cada vez que se ha tratado 
de la Historia, la petición ullúnime siempre 
ha sido que se reviílen los textos dc historia 
y que se borren todas aqu'eUas frm;es que 
mantienen odios de un país hacia otro. Si 
esto se pide en Euro,pa. donde efectivamen
t~ .exísten rencores ha;ta ci'erto punto .iu~
hflCados por I.a diversidad tan profunda 
de las razas y las guerras continuas que hay 
entre un país y otro, con mu(~ha mayor ra
zón, debe poder hacerse lo mismo aquí en 
América del Sur, donde cualquiera hostili
dad ti'ene 'que ser muy superficial y muy ar
tificial, y todos los sentimientos hondos 
tienen que ser de amistad y de mutua com
prensión. Tamibién en lo que se refiere a 
España, me parece que, aunqu'e sin nClcesi
dad de designar una Comisión mixta ehile
no-española, convendría ir borrando de 
nuestros libros cualquiera ex~prmnon que 
pueda contener sentimi'entos de antipatía 
hacia la Madre Patria· Bastante t.iem:po ha 
pasado desde la Independencia para que los 
resentimientos "e hayan borrado y perma
nezcan. en cambio, los sentimientos que 
significan unión ,permanente halCÍa el país 
al cual debemos la civilización v la coloni-
zación de nuestro territorio. .. 

De modo, señor Presidente, que yo de
searía que en mi nombre se oficiara al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, pidipll
dole que dr los pasos necesarios para qur 
se 'constitl1;va la Comisión mixh chilrnc
peruana, de la cúal yrr sé hábln nllCe'llgún 
tiempo el1 'os drculos aYiclales i:lhlIencs : 
peruanos. y se ácometa cuanto antes la re
forma de 108 textás de estudio eh ambos 
países. 

h 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se en
yiará el oficio al señor Ministro de Relacio
nes Ext'eriores, a nombre de Su Señoría, 
COll la inserción del Boletín de esta [lesión. 

Debo hacer ,pJ'e~ente a Su 'Señoría que en 
las ~esiolle¡;; celebrada¡,; 'en Buenos Aires por 
1 a 'Conferencia de ·Consolidación de la Paz. 
~;e slls'cribió por todos los países america-
1l0S rOllcurrentes a esa asamblea una Con
velleión destinada, justamente, a nombrar 
esi as Comisiones mixtas encargadas de la 
revisión de los textos de historia. principal
mente. 

El srfíor ::\linistro de Relacioll es ha en
"indo al Senado y está pendiente de la 00-
lllisí6n ele Relaciones Exteriores, el Oonve-
11 in corrpspol1diente. 

Sin perjuicio de mandar el oficio que ha 
l'iolicitado el hOll0ra bl e Heñor Errázuriz, pe
di ría él la Comisión de Relaciones Exterio
res tuviera a bien informar el Convenio so
hre esta misma materia. 

Bl señor Errázuriz. - Agradezco mucho 
la c1eelaración hecha por el señor Presiden
te, y veo que está muy próxima la realiza
ción de mi dieseo. 

DISTRIBUCION DE LOS FONDOS PARA 
CAMINOS 

:El señor Urrutia.- Según disposiciones 
l't'glamentarias, en el Honora'ble Senado so
lamente se puede pedir en la Hora de Inci
dentes el envío de oficio a los distintos Mi
nisterios solicitando algunos datos de par
te de los señores genadores; pero ocurre 
con frecuencia que durante la discusión de 
los 'proyectos de ley, los Senadores desea
mos tener algunos datos y antecedentes re
lacionados con el proyecto que se discute, 
y siempre ¡;;e dice qu:e no es ese el momento 
de formular dicha peüción, y que hay qUI! 

esperar para ello la Hora de Incidentes de 
la sesión siguiente. 

:Estoy de acuerdo con esta doctrina. que 
es. como he expresado, reglamentaria; pe
ro 1 eniendo 'presente que luego va a llegar 
81 Honorable Senado el presupuesto 'Para pI 
1ñol!183, y toU'O deseo formular algnnas 
cbsí'l'vaciones C;Obl'G la distl'i:bneinn dE' los 
¡'(lJldos (le caminos. quiero, de"c1e luego, te
ller la seg'uridad de que ,en ese momento va
mos a tener.aquí algunos datos relativos a 
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dicha distribución durante el presente año, 
y con este objeto, y para referirme a esta 
materia con datos oficiales a la vista, pido 
a la Presidencia se dirija oficio al señor Mi
nistro de Fomento para que se sirva enviar 
al Honorable Senado una lista completa de 
la distribución de los rondos de caminos, de 
los de puentes y, además, la de los fondos 
destinados a caminos de acuerdo con el plan 
extraordinario, durante el presente año de 
1937, expres,ándose al mismo tiempo las re
giones en las cuales se han in yertido esos 
fondos y los antecedentes o solicitudes que 
han dado origen a esa inversión. 

Muchas veces se ha 'procedido en esta ma
teria en forma relativamente arbitraria, sin 
~, jetarse a normas determinadas, y los fon
dos Sf' han cOl1ecdido más bien por gracia 
qnp por la obligación misma impuesta por 
1" lev. v eomo deseo que este procedimien
ti' ;:l; ~';lltinúe, de ahí es que desee formular 
obsi'rH'('iones, con los datos pedidos, re8-
Ve<!to a la inversión para el año próximo. 

Fedí ::.ersonalmente estos datos al señor 
Ministro de Fomento durante la discusión 
de los ,presupuestos en la ¡Comisión Mixta; 
pero estimo conveniente pedirlos en la .for
ma acostum:brada. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
enviará el ofieio al señor Ministro de Fo
mento. a nombre de Su Señoría· 

EMPRlESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE VALLENAR 

El señor Concha (don Aquiles). - Desea
ría saber si se ha incluído en la Convocato
ria el proyef'to de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de Vallenar para contratar un 
empréstito que ,ya fué aprobado por la Ho
norable !Cámara de Diputados. 

El señor Secretario. - X o está illcluído, 
señor Senador; pero se dirigió oficio a S. 
E. el Presidente de la República, solicitán
dole su inclusión. 

El señor Concha (Don Aquiles.) - Mu
chas gracias. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra en la Hora de Incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los Incidentes. 

Orden del Día 

n.:E~F'ORIVIAS DEL PROCEDIMIEN'fO 
PENAL 

El señor Cruchaga (Pnsidellte). - En
tJoando al Orden del Día, continúa la discu
sión del pl'oyeeio de ley sobre reformas al 
Código de Pl'ü·cedimiellto Penal. 

Está pendiente la discusión general y con 
la pala':Jl'a el honorable señor ]Vl<lrales, au
sente de la Sala. 

El seiior Silva Cortés. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Silva Cortés. - Lo que, en la 

discusión general pendiEnte han dicho los 
honorables señores Senadores por Santiago 
y por Concepci(n, en orden a la necesidad 
pública de reformar procedimientos judicia
les en materia criminal, para que los jui
cios no tengan largas tramitaciones y se 
dicten sentencias definitivas sin retardo, es, 
indudablemente, aceptado por todos los 
miembros. del Poder Legislativo. 

Lo mismo pUEdo yo decir sobre la necesi
dad, generalmente sentida, de reformar el 
régimen carcelario y construi t· e¡iib3ios con· 
venientes para las cárceles y prisiones, a 
fin de que haya celdas que no sean comu
nes para dos o más reos y que tengan los 
elementos indispensables para la vida mo
ral y la higiene de los procesados. 

La reforma general de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los - Tribl~nales y 
la del Código de Procedimiento Penal, se 
ha estudiado y prepal'[~ o por comisiones de 
parlamentarios y magistrados que han tra
bajado durante algunos años; y hay interés 
nacional en la terminación de esas la:bores. 
Yo he conocido esos trabajos y ahora, en la 
presente oportunidnd, de:'l'tl rJlIC <'11 este de
bate qUEde constaneia del deseo del Hono
rable Senado de que esos proyectos se <lon
viertan en leyes de la República. 

Con mi honorable colega el señor Urrejo
la y después de conversaciones. con el señor 
Presidente de la Corte Suprema, señor 
Trueco, convencidos de la absoluta y ur
gente neCEsidad de reformar las cárceles y 
prisiones, J'O presenté un proyecto para que 
todos los procesos crimil'ales pendientes en 
Chile se fallen dentro de breve plaz.o; para 
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que se indulte a reos de delitos menos gra
ves que hayaIJ estado duraute largo tiempo 
en cárcel~s insalubres y de alojamientos 
irregulares; y para que se inicie un plan 
de obras públicas de ediL:uz:iúll (k !Jl'Íl:úo
nes que tengan los elementos morales y sa
nitarios exigidos po .. la jURt icia y la eiviJi.· 
zación. 

En ti caso del pro;vect{) de ley que discu
timos, aunque no se trate de reformas eOlll
pIetas y suficientes, por 10 menos se tien
de a mejorar las tramitaeiones para que los 
procesos no se resientan de flojedad y pa
ra que la justicia criminal se administre con 
más rapidez y eficacia. 

Pido al Honorable Senado que le pl'e,ste 
su apro1baeión. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Es sensible que el honorable señor Mora

les, que estaba con la palabra en el debate 
sobre este proyerto, no esté presente ni en 
la Sala ni en el recinto del Senado, de modo 
que, dejando tesiimonio del sentimiento de 
la Mesa por este hecho, no hay más que 
proseguir la discusión del proyecto que nos 
ocupa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Durán.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Durán.- Las interesantes obser

vaciones que el honorable señor Azócar ha 
aportado en la sesión de ayer al estudio de 
esta materia, relacionadas con las deficien
cias y vacíos de nuestros servicios de inves
tigación judicial, me mueven, señor Presi
dente, a dar a conocer al Honorable Sena
do algunas idea,> que sobre el particular 
me he formado en la experiencia obtenida 
en el servicio médicú judicial de nuestro 
país. 

Voy a dar mi opinión como médico sobre 
la materia en dehate. Reconozco que los se
ñores abogados son los que dominan me
jor estos asuntos; pero es necesario que 
se tenga presente, al intentar reformas que 
digan relación con la delincuencia y el de
lincuente, la opinión especializada de los 
médicos. en espeoial er~ aquella raJll,& de la 

medicina :psiquiátrica tan estrechamente en
lazada eon el delito, el delincuente y la res
ponsabilidad penal. 

'rratándose de una reforma procesal como 
la que se debate en este momento, se com
prende que no es la oportunidad para ahon
dar en las nuevas doctrinas médico-biológi
cas del delito, que confirman o rectifican 
conceptos definidos por los positivistas pe
nales y de la escuela antropológica, y que 
deben considerarse debidamente al empren
der la reforma penal de un país que aun 
conserva vigente un régimen en este sentido, 
no sólo anticuado, sino retardatario, en 
abierta contradicción con la ciencia y la 
civilización. Me refiero a la supervivencia 
de la pena capital en nuestra legislación; 
porque es un hecho, señor Presidente, que 
de nada valdría volver sobre un error de la 
justicia, si ella ya ha pronunciado su fallo 
irreparable, cuando ron la suprema pena 
se ha creído sancionar en forma ejemplar la 
transgresión a las normas sociales. 

Son tantos los errores judiciales que se 
han cometido en todos los países del mundo, 
sancionados con la pena de muerte, <l,ue este 
solo hecho bastaría para subtituirla por 
otra, en que la reparación, aunque tardía, 
de 108 errores humanos, recibiera su con
digna solución. 

Errores judiciales cometidos por pasiones 
políticas y religiQsas, por presiones inde
bidas de la opinión pública y de la prensa, 
se cuentan por millares. Aun se recuerda 
en nuestro país el caso de un suceso sen
sacional de carácter judicial, en el escena
rio de una ciudad de provincia, el que tra
mitado por los tribunales de justicia, la 
sentencia fué dictada por la opinión pública 
y la prensa, que se inclinaban, por fenóme
nos de psicología colectiva, precisamente 
en contra del que creían actor y hechor ,prin
cipal de ese triste acontecimiento; que en 
un enjuiciamiento desapasionado y científico 
hecho por un h0mbre de ciencia, ajeno a. 
todo interés que no fuera de este orden, el 
profesor Balthazar, resultó que el injusta
mente inculpado era inocente de la más 
leve imputacióncl.ireda en ese suceso. 

Estas circunstancias, dolorosas para la 
justicia y la sociedad-, son buena prueba de 
la oonvenie-ncia de revi.9a.r de una V'&z los 
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Códigos Penales vigentes, modificando los 
procedimientos judiciales y las prácticas 
abominables que se emplean para la inves
tigación de los delitos, que con demasiada 
frecuencia conducen a errores que, como en 
e1 caso que he referido, son tan irreparables 
como vergonzosos para la cultura de una 
nación. 

El error judicial e3 el resultado general
mente de procedimientos inconfesables de 
los encargados de la investigación; de la 
tramitación inconveniente o precipitada de 
los jueces; de informaciones antojadizas o 
mal interpretadas, sin base científica o de 
E'Studio, que hacen que el error o la ficción 
se impongan sobre la verdad, circunstancias 
fáciles de correg-ir cuando la investigación 
de los delitos se hace sobre bases de estudio 
o de conocimientos técnicos debidamente 
controlados. 

Por estas razones, el proyecto de crear 
una escuela técnica para formar el personal 
del servicio de investigación judicial, es un 
paso de importancia en favor de la serie
da·d de las funciones ele los auxiliares de la 
justicia, al mismo tiempo que supone la ex
L"lnsión de aetos de violencia destinados a 
arrancar declaraciones que de ordinario fal
sean la verdad, indur.en a error a la justi
cia o se traducen en impunidad para los ver
daderos delincuentes. 

Descubrir un crimen es un problema di
fícil muchas veces, aun para aquellas orga
nizaciones especializadas científicamente, y 
son innumerables los casos en que por igno-
1 ancia, error o mala fe de los encargados de 
la investigaci6n, no sólo quedan ocultos de
litos graves, sino qu~ es frecuente que la 
inculpación recaiga en un inocente. Los ye
rro.s de jueces y tribunales son comunes en 
la historia judicial de todos los países, ori
ginando fallos a muerte o de reclusión mo
tivados por pruebas insuficientes, mal in
terpretadas o por confesiones logradas por 
la violencia. 

La necesidad de rodear de la mayor se
riedad la), resoluciones de la justicia, impo
ne la conveniencia de organizar científica
mente el cuerpo de investigación judicial, 
dotándolo de elemenlos capacitados y res
petables para ac:uar ~on eficacia desde los 

.. primeros instantes de un hecho delictuoso,. 

sin que sea preciso recurrir para lograr la 
verdad a l~oerciol1es lllllecesarias. 

Desgraciadamente, nuestros jueces del 
erimen, sin preparación especial en el ramo 
vastísimo de la eriminalogía o de los pro
gresos alcanzado;:; en otras naciones para ex
clarecer actividades delictivas, prefieren la 
adopción de medidas rutinarias, confiando 
11 la policía asuntos delicados que es impo
sible conocer por esos caminos trillados de 
la brutalidad erigidos en escuela policial. 

Por igual incapacidad, es frecuente ver 
actuar. a los agentes judiciales correr de una 
pista a otra sin más antecedente que las in
formaciones sensacionalistas de la prensa 
comercial, o las que proporcionan muchas 
veces los mismos delincuentes y los inicia
dos en los delitos para desorientar la inves
tigación. '\3js conocido y reciente el caso del 
iínpresor Molina 'Lackington, muerto en for
ma misteriosa, sin que los encargados de in
vestigar los antecedentes de este crimen sen
sacional, por la alarma pública que produjo 
y las circunstancias en que se cometió, ha 
yan proporcionado un sólo juicio serio ca
paz de dar con los autores o para conocer 
los móviles del homicidio. La ingenuidad del 
magistrado que substanció el proceso :estuvo 
a la altura de la candidez de los agentes, 
que por seguir las más variadas e infruc
tuosas huellas del autor y sus cómplices, 
desdeñaron el examen del escenario del cri
men, las huellas de las pisadas de .quienes 
se movieron en torno al cadáver y cuanto 
signo de importancia hubiera hecho posible 
la identificación de uno o más de los delin
cuentes. La presión pública y de la prensa 
en este caso desorientó la investigación, que 
ha carecido hasta ahora de agentes judicia
les técnicl.1-mente dotados para evitar que de 
improviso o por presiones interesadas o fal
sas se prescinda de los antecedentes serios 
y científicos de una pesquisa difícil. 

Sólo individuos técnicamente dotados po
drán apreciar toda la importancia que tiene 
el estudio de los menores indicio:s en el 
sitio mismo del suceso o en sus contornos, 
y de esto depende el éxito posterior de la 
investigación; por eso, el delincuente qUB 

borra de las yemas de sus dedos las illlpre
sioIles digitales con fuego o piedra pómez, 
para d~~truir todo vestigiD :persona;l, UiSa el 

. - . -,. - . " ',. 
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procedimiento ,científico que sabe ca'paz de 
identificarlo; del mismo modo, el agente 
judicial debe hace~ uso de lo progresos que 
la ciencia pone a su disposición para perse
guirlo. 

La escuela técnica, para formar un per
sonal idóneo, debe comprender todos los ra
mos que capaciten al auxiliar de la justicia 
para llenar debidamente su cometido, ha
ciendo de este funcionario un elemento efi
ciente en la pesquisa de los delitos graves 
El ideal será des!pojarlos de otra intromi
siónque acumular la prueba necesaria, 
científica y material, para hacer rápida y 
fructuosa la intervención del magistrado en 
la labor que le es pro,pia, dejando el inte
rrogatorio exclusivamente en sus manos, 
exento de presiones y violencias, innecesa
rias cuando se 8!gotan los elementos de jui
cio acumulados ordenada y óentíficarnen
te. 

En Alemania y otras naciones actúan en 
crímenes de sangre las llamadas 1C0misiones 
de homicidio, integradas por un miembro 
judicial y un médico forense, a las que se 
confía exclusivamente el esclarecimiento de 
los delitos de esta naturaleza y bajo cuyas 
órdenes trabajan agentes y peritos encarga
dos de pesquisar a los autores ° de reunir 
todos los elementos de juicio que se des
prendan del escenario del crimen, El pa
'pel que le corresponde en ellas al médico 
especializado, se refiere al estudio de las 
manchas de sangre, a la naturaleza, direc
ción, forma de las heridas, instrumentos 
utilizados, posición y actitud del cadáver, 
si de lucha o defensa; demostraciones en 
los vestidos, que tanto se haiCen variar en el 
primer momento de efectuado un crimen; 
vestigios de venenos sobre las ropas o va
sos, etc.; elementos todos que tienen enor· 
me importancia en las primeras horas de 
efectuado un hecho de sangre. 

La formación científica de los comisiona
dos que deben actuar en las primeras dili
gencias, ,constituye ellitonces la mejor ga
rantía de eficacia y seriedad en una inves
tigación, además que hace innecesaria la 
adopción de violencias, ,que sólo sirven para 
arrancar confesiones de actos ,que general
mente no fueron ,cometidos ni siquiera sos
pechados, pero oportunas, muchas· veces, 
para librarse de las más atl'OOCS torturas. 

En este orden de ideas es útil que consigne 
el caso ocurrido hace poco tiempo en. el Juz
gado de Rancagua, y que me refirió el ¡¡ro
pio juez de la ,causa: un muchacho de 17 
años se inculpaba del delito de homicidio 
con sodomía en otro de la misma edad, sin 
haber partici:pado ni conocido a la víctima 
ni el !pro!pio sitio en 'que se cometió el cri
men. Los guardias que lo apresaron lo so
metieron a. un curi0so procedimiento de 
tortura que obligó al infeliz a declararse 
único autor del homicidio. A todas las pre
guntas del magistrado contestaba invaria
blemente ser el criminal .Y único responsa
ble de la muerte del que aparecía como víc
tima .Y amante. Las pesquisas, cosa rara, 
dieron con el verdadero autor y no queda
ron dudas que en efecto lo era; no así el 
anterior que insistía en declarar que el cri
minal era él, aunque no tenía a primera 
vista hueHa alguna que hiciera presumir 
que el supuesto homicida e invertido adop
taba esa actitud presionado !por los agentes 
de la justiéia. Por fin se resiste ante las 
reiteradas instancias del magistrado, decla~ 
rando que los .guardias lo obligaron a in
clüparse mediante atroces dolores ocasio
nados por la presión que se ha'cía con tro
citos de madera a'pli,cados entre loi') dedos 
de los pies, procedimiento de tortura que, 
sin originar lesiones visibles, daba a los sa
yones el resultado que perseguían. 

El infeliz era abúlico en extremo y dege
nerado, y el miedo a que el juez ordenara 
reiterar la' tremenda atrocidad, le hacía 
mantenerse en esa actitud inexplicable en 
el primer momento. 

A torturas semejantes fueron sometidos 
'por la policía de Es'paña dos presuntos reos 
de un delito de homicidio, a los que, engri
llados y esposados previamente, les fueron 
colo,cadas estaquillas de calzado entre las 
uñas .Y trozüs pequeños de madera entre los 
dedos, a:pretándolos luego ferozmente. Los 
individuos perdieron el conocimiento, decla
rando lo. que se deseaba· 

A otro de ellos Se le arrancaron uno a uno 
los pelos del ,bigote, mientras se mantuvo a 
más de alguno alimentado con sardinas y 
pan, sin agua. 

Las violencias anotadas determinan, co
mo es natural, declaraciones sin valor al
guno(). Esto ha hooho que en ciertoapuelblOlll 
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anglosajones, y en la legislación penal de 
algunos países de América, -como en Cuba, 
por ejemplo, se suprima la prueba de la 
confesión judicial. 

Cuando se instituyan ·comisiones técnicas 
de investigacióu, dotadas de conocimientos 
Ml'cuados y eficMles, estos procedimiento\; 
abominabll's desa-parecerán, y la prueba de 
la confesión judicial pasará a ocupar UH 

rango secundario y sin mayor im por1 ancia 
para la justici-a. ,Contribuidl ello también 11 

desterrar, cnanto son de ridí('lllas y de 
irresponsables, las llamada!' "pistas" de 
nuestra pesquisa criolla. que a raíz de 1111 

delito se insinúan por la prensa y hasta por 
los mismos delincuentes y sus cómplices. 
acogidas eon yenladero candor por la poli
cla de investigaciones,llue, como en el (:aso 
recordado del impresor 1Iolina Lacking-toll, 
prosiguió ¡;in rumbo durante más de veinte 
días, con ~l resultado ·que se {lOnOH' .v el 
desprestigio definitivo ~onsiguieJlte. 

El señor Urrejola (don José F.) ~ Sin 
duda alguna debemos aprobar cuanto antr;; 
el proye-cto en deba1e, qne tiende a salvar 
Ioos tropiezo;; que en la adualidad sufre la 
tramitación judicial en lo criminal. Por
que si el retardo en la substaneiación de los 
jui{?ios en (>l orden úvil eql1ivale a. una 
denp~a('ión d e justicia, mucho mús f!ra ves 
son las {'onsec:nencias elr la demora en la 
tramlhwión de lOS procesos _criminales. 1'0-

·bre todo ::;j se eonsidpra que ésta afecta g'r
neralmente a gentes !le situación ::;oeia l mo
de¡;ta y q11'e carecen de rpcnrsos para ¡;1I 
defensa. 

En unión de mi honorahle amigo. señor
'Silva Cortés, he presentado un :proyecto 
de ley tendiente a procurar que sr fallell 
en la forma más rápida posible los proceso;: 
criminales pendientes. cnyo retardo causa un 
daño inmenRo a las personas re{~luídas ('l¡. IR" 
<lárceJes a {~onse('uencia de ellos. Es J'repnell
te el caso de individuos que permalleC'en dete
nidos mientras se les siguen jui(:ios erimiuil
les y una vez fallados {~stos se ye que el acu
sado ha estado recluído duraD,te 1111 plazo 
mncho mayor que el de la condena. Estp ma ¡ 
es mucho más grave todaYÍa si se consider:t 
el estado realmente lamentable en que se 
encuentran generalmente los edificios cal'· 
.celaríos, que sUE'len ser vE'rdadrros foeos (h· 

inmoralidad a la vez que recintos de tortu
ra. 

Quiero ~e.cordar algo que me ha ocurrido 
a este respecto durante mi ya larga vida 
polítira. Siendo miembro de la otra Cámara 
en reprcsclltnc:6n dd rJrllar-talnellto de Re
re, hice ver en. repetidas ocasiones la ne
cesidad imperiosa que había de reconstruir 
la Cárcel de la cabecera de di,cho departa
mento, o sea Yumbel, qne por Su estado de 
ruina me había llamado la atención en las 
constantes visitas que hacía a ese departa
mento. En efecto, en und sala que no ten
dria más de doce metros de largo por cin
co () seis de an-ello, estaban recluídos y dor
mían cuarenta o más individuos. A mi me 
parpció que era de la mayor urgencia re
mediar esa situación y en diversas oportu
nidades pedí que se concedieran fondos pa
ra la reconstrucción del edifi-cio, pero han 
transcurrido veinte años y esa cárcel perma
nece toda-da en iguales condiciones. 

Como no es aceptable que, además de la 
tortura que signifi-ca para los recluídos per
manE'cer en las eárcrles IJ,ctnales, la tramita
ción de sus procesos se delllOl'e indefinida
mentp, dar{> voto favorable a toda medida, 
aunque no sra de carácter definitivo, que 
tienda a mejorar el actual estado decosaR 
pn esoJa materia. Bncon!':ecueneia, votaré fa
yorablemente el proyeeto en debate. 

El señor PI'adenas.~ D?searía Rabel' por 
qnr motivo se comenzó a disentir este pro
yeC'to en la primE'ra hora. 

El seüor Cruchaga (Presidente)·- En la 
horn de Ílleidpnles ofl'eeí la palabra, señor 
Senador, )" como nadip 1isara de ella, hubo 
!le elltrarsp a dis'cutir el proyecto que o-cupa 
p1 primer lllg'ar de tabla, que es el de que se 
1rata en este momento. 

El señor Pradenas.-- Pero no se tuvo pre
sentr que el honorable señor Morales estaba 
('011 la palabra. Además, nunca se entra en 
la hora de incidentes a c1iscutir los asuntos 
de la tabla. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se 
entró a discutir este pro~'eet.o por haber ter
minados los incidentes. 

El señor Alessandri.- Estamos en la dis
~'llsión general del proyecto. Además, se en
vió aviso al honorable señor Morales, pero 
DO se Ir enwnt.r6· 

11.-Extraord.-8en .. 
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Bl señor Grove (don Marmaduke).- Co·· 
roo una comprobación de lo que se d;jo en 
la sesión de ayer sobre el númEro t'xcesivll 
de cárceles y presidios que hay en el país y 
de 'q:ue la justicia tardía r deficient'.~ se de· 
ben a las malas habitaciones para la clase 
popular, aparece en los diarios de hoy Ull 

.cablegrama de Estados Unidos en el que se 
anuncia que el Presidente Roosevelt ha ello 
viado al Congreso de ese país un lllensaj,~ 

en que pide se autorice la inversión de quin
ce mil millones de dólares en un plan de edi
ficación d e habitaciones para obreros q ne 
debe realizarse en el vlazo de cinco años. 
Ahí está el quid de la cuestión: el día en 
que nuestroR obreros vivan en habita.:~iol1es 
higiénicas y confortables, el día en qne ha
ya en el país escuelas S11ficienies. habrá me
nos delincuentes y, por consiguiente, no ha
brá que mantener tantas cárceles y no ten
dremos que Jamentar casos como el a que 
se refería el honorable señor Urrejola de la 
C{Jr.cel de Ynmbel, la que seguramente es 
muy buena si se lacomparacou otras que 
son verdaderos sumideros. 

Era cuanto qnerla decir, señor Pl'P~illcn
te. 

El señor Crnchaga (Presidente). - Por 
haber llegado la hora, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 5.5 P. M· 

SEGUNDA HORA 

REFORMAS DETJ PROCEDIMIEXTO 
PENAL 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión y la discusión g-eneral del 
proyecto Robre reforma de algunas de las 
disposiciones que reglan la substanciaci6n 
de los procesos criminales. 

El señor Pradenas. -?\o había tenido 
tiempo ni opodul1idad de estudiar este pro
yecto, respecto del cual se han. hecho algunas 
declaraciones en el sentido de que él tiendp 
a dificultar el esclarecimiento de hechos ~. 

la acción de los jueces en relación con las 
acusaciones que se puedan hacer a los ciuda· 
danos. 

He leído a la lijera algunas de sus dispo
siciones y parece iq,ne ellas telldieran a ha
cer más difí,cil o grave la situación de 103 

inculpados. 

Bll eIeeto, el articulo U,o dice lo que SI

gue: 
"Articulo U·o Lascomullicaeiollcs (} par

tes que se envíen a los Tribn1Jales por los 
Carabineros y por la Polil,ía de Illvestiga
(' iones tendrán, para tod",; los efectos lega
les, el valor de c1eclaral~iones juradas en 
cuanto a los hechos que en ellos se expon
gan. Sin embargo, el Jupl. podrá citar a 108 

fnncionarios res11ectivos cuanuo 10 estime 
conveniente para las diligencias del pro,ce
so ". 

Ell buenas cuentas, la acusación que ha
g'an Carabineros o InvesHgacioncsconstitu. 
,ve un documento probatorio para el juez de 
Hila causa y es cnestión s0l'\ll1dal'ia ... 

El seiJol' WlJJker.- El ohjeto es simple
melltc facilitm·. a losearahineroOi la decla
racióll l'espe:]tiY<l Slll que esa declaración 
tenga ml mérito pro batol'io; pero el juez 
puede llamarlos a lleclaral'; la ,eomunicación 
o parte se toma CH ellenta para no hacer per
der tallto tiem]l() en los ,iuzga(1n~ a dichos 
funcionarios, qur deben (}f'(:larar sobre cnal
qnie¡' asnn!"o, De manera qne el valor de la 
del'hlraciim pm' r-;rrito tif'11f' igual '1161'ito 
probatorio r01110 si fu.era hecha personal
menie. 

y: señor Pradenas. - Pero esta última 
quedaría como \111a cosa secundaria, para el 
üaso que el jUE'?; e'itime (,ollvE'niente llamar
los a dpchrar. 

El señor Alessandri.- Lo que pasa ac-
1nalmenV> es qllP Carabinero;.: pasa el parte 
resneetivo: P11 sE'g'llida pl .iuez tiene (jue lla
mal' al eal'abinero para quP ratifique E'l par
te, lo que <"" 1111 trií.mitE' inútil· Lo que se 
quiere. al101'f1, es q:1e haste simplemente el 
parte sin qne ello si~nifiql1e que esté obli
gado el tJ'ihUIHll f1 darlr Y:llo]'. pue~, l'llcde 
desestimarlo en a bsolnto. 

El señor Pradenas.~- POll¡!amos VOl' caso 
que Se ef'e<'lúe 1m al1aJ'amiento en una can
tina por violar In le:: (le aleoholes; quien 
acnsa es el saq.),'ellto de carahineros quP ha 
practicado l1icho allanamiento, hact' el de
IInncio C01TI'SjlOTHliplÜC'. qllE' firma ante el 
ofí,cíal de gnnrclia, quien pasa el parte al 
juez. E11 este]s conclici(J1lE's, no Pi; E'I oficial 
de guardia, sino el cabo o el sargento que 
han practicado el allanamiento, quiene;; 
prestan una declaración juramentada para: 
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los efectos legales, El Juez de la cansa, si lo 
estimé! ne,res1rio, lo qne mnchr:s y(',es 110 ha
ce por exceso de trabajo, llama a dedarar 
a los que han practicado el allanamiento, 
sino pl'oeede por el parte, A,j el armado es
tá en situación muy inferior l'al'a deft~lleler
se ... 

De modo que no veo como por este medio 
se vaya a facilitar la defensa de lo:; incu1. 
p'ldos y, sobre todo, a llegarse al i'scbre
cimiento de los heehos para clemé'''~l'al' la 
Íll1cencia de éstos. 

El honor3ble señor Durán hizo Cll la pri
lllHa hora ele esta sesión una exposici!Í:í C'l] 

la f1ue dijo qne también habín llm'[¡"s ,~a, 
SO" de personas sindicadas como ": [1 n:1 :))es 
dr> udos d¡Jictuosos y que, en rea!iel:¡rl', pran 

illocentefi y que se llegaba a estos rCSlllta
dos mediante el empleo de procedin1ielltos 
de investigaci611' que son del (lominio n(:
blico, En Chile se emplea con l1lUe/i;¡ fre
cuencia la presión, no sólo moral sino ma
terial. sobre los reos. El castigo con laques, 
la aplicación de electricidad, los bai'íos a las 
4 de la ~Y"'drllgada, los baños fríml a la in
tempe"ie, 19 sumersión en el agua, son prác
ticas corrientes en, la Sección de In vestiga
ciones. Es usual echarle agua con embudos 
por la ];nra a los ine1l1pec1os, como en los 
tiem pos de la Inquisición. 

ElI presencia de estos antecedentes se 
quiere, por medio de este proyecto, darle 
el carácter de una declaración jneamclltada 
al par1 e o 11tOta de Ilwestigaciones. 

Fuera de los casos citados por el honora· 
ble señor Durán, recuerdo Ullo.: euit:ldo se 
tramitó ante los tribunales de justicia el 
famoso proceso coutra Dubois, que asesine, 
a varias personas, no solamente al señOl' 
La[olltaille, que residía pn San,tiago, se 
apresó a varias personas como supuestos 
culpables de algunos de le,; t'i'ímenes come
tidos por Dubois, Estacjrsonas fueron 
presionadas y flagelada,; el la Sección de 
Investigaciones, a tal extremo que termina .. 
ron por declararse culpables (le algunos elE· 
los asesinatos que se habían IlerpeLrado. 
Con el mérito de estas declaraciones, dicha,; 
personas fueron condenadas a la pena de 
muerte. 

En estas circunstancias, Dnbois cometi() 
otro crimel1 en Yalparaí,w y fué tomado 

por la policía . .Al ser deten.ido se le encon
tró entre sus papeles lUla lista de las per
sonas que había asesinado ~. que iba a ase
sinar entre las cuales estaban marcados 
con cruces los nombres de las primeras, y 
entre ellas el del señor Lafontaine; tam
bién se le encol1,tr6 el boleto de empeñó de 
Sil reloj. Esto yino a clemo,.;tl'ar que los con
denados a la pena de 111 uerte, confesos del 
ddito de homi~ic1io, enm inocentes y se le,'! 
puso en libertad, Pero si no hubiera OC11-

nido el últimu crimen elE' Dubois r trans
curre algúnt ti e 111 po rnús, lus pobres reos, 
inocentes inculpados de homicidio, habrían 
sido fusilados. 

1'=]] esta'; cO]lcli l 'jelH:s, ¿ es posihle que en 
este proyecto de ley, que tiende según se 
hsegura a facilitar la acción de la justi
CIa en lo criminal ~. el esclarecimiento de 
los hechos, se COl1tsj~'lle una disposición co
mo la que estoy comentando? Esto me pa
rece una monstrusic1acl. Estimo (lue el juez 
debe llamar a todos los a;~nsadores, in"lu
so Cl~ Carabineros e Iuyesti¡l'ac:iones, No du
elo de que en Investigaciones y Carabine
ros haya gente muy honesta 'que 1110 se pres
te para hacer una acusación falsa; pero, 
desgraciadamente, también hay elementoc; 
qne no cumplen con su deuer y proceden a 
formular acusaciones antojadizas que son, 
en. muchos casos, mny g'rayes y perjudicia
les para la persona acusada. 

Bl artículo 10 dice: "Tampo{)o se otorga
rá la libertad proyisional a los vagabundos, 
a los reincidentes, etc.,," Esta parte del 
artículo va, a mi juicio, a agravar la situa
eión del inculpado y Ha a mejorarla. ¿Por 
qnr 1100 Re le }la de conceder libertad bajo 
fianza a los llamados vagabundos? Hay, 
tanto en Chile, como en todo el mundo, y en 
todas las esferas sociales, hombres qne no 
trabajan nunca ¿ Por qué por el solo he
cho de que un hombre no trabaja, si ese 
bom bre no ha cometido ningún delito, si 
11.0 ha estado procesado, si es hombre hon
rado, se le va a negar la libertad bajo fian
za? 

El señor Alessandri.- Esa es una dispo
sición vigente del Código actual, 

El señor Pradenas.- Ento11tces, quiere de
cir que esta es una repetición. 
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El señor Alessandri.- Lo que se modifi
ca es solamente la parte final. 

El señor Pradenas.- Por lo demás, si lo 
que se quiere es mejorar la situación del pro
cesado, se debiera eliminar esa disposieión, 
porque ... 

El señor Alessandri.- ~ lVle permite, señOl' 
Senador? 

IJa modificaeión es la parte final. que di· 
ce: 

" ... a los reincidentes en (lelitos de la 
misma especie, ni a los procesados por de
litos reiterados o por malversaeión o dr
fraudación de caudales públicos ... ". 

Es lo único que se modifica; 10 demás 
es la misma disposición actual. 

El señor Pradenas. - E,; indudable 
,que el acusado por defraudación (le eanda
les públicos si es culpable, come1p Ulla fal
ta doblemente grave, porque no sólo atell
ta contra una tercera person.a, sino qne per
judica a la colec1ividad, al Estado; l,ero 
est.e acusado también puede ser illlll'rnte ,\', 
en consecuencia, a mi juicio. no hay por 
qué establecer una medida extr(lordinm'ia en 
sncontra y debiera dejársele en ig'l1aldad np 
condiciones a todos 1m, reos acusados pen' 
eualquier delito. No hasta el hecho de que 
haya cometido un atentado contnl los can
dales del Estado; lo importante p;; saber ,<;i 
es culpable o inocente. 

Creo que el honorable señOl' ~\zócal' ley,) 
en el Senado un folleto del ~\íiJlistl'() de la 
Corte de Apelacion.es, señor Va ldoYino~. 
No sé que parte haya leído, pues 1\0 lllP en
,confraba presente en la Sala rm1lldo ha blí. 
el señor AzÓrar· 

El señor Gumucio.- Estó segl\1'O Su Se
ñoría que lo leyó entero. 

El señor Pl1adenas. - Entonces. yo no 
tendría nada más qne leer, señor Presiclen
te; pero, d<~ todas maneras, aunque veque de 
¡repetir lo que elijo el honorable señor Az6-
cal': no resisto a la tontaciól1 d<, dar l('etura. 
a la parte que die e relación con la (,úl'(~el d·' 
Santiago. 

~Ie habría gustado que pste jjl'oyectt l , y¡n
troeinado por respeta'bles miembros de <''i

ta Corporación, hl1biera tendido a mejorar. 
no "ólo la ~ue:rte ele los procesados, qne en 
gran porcentaje son. inocentes, sino, también, 
la de los condenados· Porque, el] rcalidad, al-

q\ ·\íl.\'\',\\ ' 
t~11 fl. LL ~\ \ 

guien ha dicho, y en Argentina es un a.fo-
rismo corriente entre los hombres de dere
cho, que las cárceles y presidios no se han 
hecho para castigar, sino como un medio de 
evitar peligros a la sociedad y de trata.r 
de regenerar a los individuos que han de
linquido. 

Diee el señor Valdovinos que en el año 
1936, ingresaron a la CÍlrcel de Santiago, 
37,871 personas, siendo que la eárcel tie
ne capacidad para 467 individuos, no obs
tante lo eual, viven en ella, por lo general, 
] ,200 a 1,5Dü hombres asilados en los pa-
1 ios, el urante el día, y en las eeldas, de 4 
() [) ell eada una, durante la noche. 

11ldndablemente, el señor Valdovinos eo-
110('e perfectamente bien las costumbres de 
la pohlaeión careelaria y las medidas que 
~e emplean en los establecimientos penales. 
Hay ¡¡:,;ppctos de esa vida miserable, de 
eHllS tragedias permanentes que presentan 
aquellos hombres, qne no puede1l ser ni 
siquiNa traídos a esta alta Corporación. 

Creo, por esto, que debe darse atención 
preferente al estnclio de las medidas que 
tiendan a mejorar la conGieión Ge esos 
hOlll bres. 

Se me asegura qne en estos momentos 
los reos de la Cúreel de Santiago están en 
huelg'a y no han querido re~ibir alimenta
¡;ión, por divej'sos hechos. Y esto eviden
coja (Iue ('stos pobres hombres, que han caÍ
,10 en la desgracia, han delinqui.do. en el 
menor número de los casos, por malos ins
tinto,;. <'11 Llllto que la mayoría han delin
quicl0 forzados ,por las circunstancias eco
nómicas. Es un heeho innegable, aceptado 
l)or la mayoría Ge los juristas del mUlldo 
y comprobado por la estac1ístiea o.e tonos 
1'01': parseR. que euando un paJs es azotado 
por una crisis eeonómica, euando hay mi
sería -:' gente desoeupada, aumentan los de
litos y que, en cambio, euando la "ituaeión 
(,l'onómiea mejora. (~uando .~p erluilibra el 
rl'¿-!imcn de vida de 10<; indiviclnos. la delin
eueneia disminuye. 

Esto }1rueha, f'ntonces, que la capacidad 
de vida de los hombres les permite Rer 
honestos y honrado:-i o los arrastra a co
meter delitos que jam¡ás }lUbi,eran (~ome
tido si hubieran tenido un 1)an que lleva,' 
a sus hogares. 

Al respeeto, tengo a la mano el Progl'a~ 



5·a SESION EXTRAORDINARIA EN MA RTES 30 DE NOVIEMBRE DE 1937 165 --
ma de la Democracia, comentado por uno 
de- nuestros más ilustres fundadores, don 
Malaquías Concha, 'quien, refiriéndose a 
est.a cuestión de la legislación penal dice 
lo siguiente: 

"Artículo 36. "La legislación penal de
be ser suavizada y proporcional al grado 
de instrucción del inculpado. La pena de 
muerte y la de azotes deben ser suprimi
das" . 

A 

"Nuestra legislación penal se resiente 
del espíritu semi salvaje de las institucio
lHlS que le han servido de modelo. La me
nor falta es penada con privación de li
bertad; los delitos más insignificante.s se 
castigan con largos años de presidio y, 
como coronamiento de la escala penal, es
tán ahí la pena de muerte y el tormento 111-

famante de los azotes. 
"Vivimos bajo el imperio de leyc),; dra

conianas. La sociedad reacia en elb':eñar, 
se muestra ávida de castigar. El legisla
dor, con una crueldad inaudita, fil1j~ que 
todos los habitantes, aun aquello;; que no 
saben leer, tienen cabal conocimiento de las 
leyes y la judicatura, en mérito d,~ esta 
ficción legislativa, aplica sin distillci6n la 
vara de la justicia al culpable consciente 
como al inconsciente. ¡¡,El que ignoramen
temente peca, ignorantemente se conde
na ", dice un adagio propalado por alguna 
secta religiosa y esta absurda concepción 
del fanatismo pretende ser aplicada a 
nuestra legislación criminal, en vol viendo 
en el mismo anatema al sabio como <11 ig
norante. 

B 

"Otra base de que parte el legislador es 
la de que el concepto de lo bueno y de lo 
malo, de lo justo y de lo injusto, se pre
senta de la misma manera a todos los 
hombres. Proflmdo error: lo que para unos 
es conforme a la moral y a la justicia, es 
profundamente inmoral e injusto para 
otros. 

"La noción de lo justo y de lo injusto 
la dá la enseñanza de la moral social en 
primer término y el conocimiento de la le-

gislación penal en segundo. ¿ Cómo ha
bremos de hacer responsable de un acto al 
individuo que no sabe distinguir si el ac
toes o no inmoral, si está o no prohibido 
por las leyes y todavía qué pena le está se
ña'lada? 

¡, Que todo ciudadano debe conocer las 
leyes de su patria f 

Pero, si nadie se ha tomado el trabajo 
de enseñárf<elas, si nadie le ha enseñado a. 
lee,r siquiera, si el hecho real y tangible es 
que las ignora y que ignora aún el con
cepto de lo bueno y de lo malo, ¡, en nom
bre de qué justicia eondenáis, j oh jueces!, 
a un inoeente? 

e 

"Es delito toda aCClOll u omisión volun
taria penada por la ley", dice nuestro Có
digo Penal, pero para que las acciones se 
reputen voluntarias, es menester que sean 
conscientes, que se sepa que son malas, que 
son prohibidas y castigadas con una pena. 
Sin esto, castigar a un hombre es peol.' 
que darle de palos a una bestia. Siquiera 
a ésta se la enseña, se la domestica, se la 
adiestra y sólo se la castiga cuando hace 
mal su tarea; mientras que al hombre no 
se le enseña ni se le instruye de sus debe
res ni se le forma un concepto moral de 
lo que es justo y, sin embargo, se le en
cierra como he~tia feroz. 

"IJIl penalidad debe guardar estrecha 
relación con el grado de instrucción del 
acusado, con su albedrío y su estado de 
conciencia moral. La cl'iminalogía moder
na prueba hasta la evidencia la falta de 
concensus en la comisión de muchos deli
tos. La influencia de las propensiones he
reditarias, de las lesiones orgánicas o he
redadas o adquiridas, una educación vi
ciada, el instinto de la animalidad y mil 
otras causas influencian nuestra voluntad 
y la deciden a obrar, a despecho de lo 'que 
aconsejaría el recto juicio. 

I1a responsabilidad criminal no debe me
dirse conforme al principio teológico que 
hace malas las acciones porque así lo ha 
dispuesto TIios y al individuo :responsable 
de sus actos, porque goza de un libre al
bedrío absoluto y de cabal raz,ón para dis-

tinguir las acciones buenas o malas. 
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La filosoLla evolucionista, fnndada eu 
la obscn-Eeion cornprobada, nos muestra al 
h01l11'l l~C n :-:\C' e~] clielHlo en la escala d e la 
animalidad y perfccclonúlldose por la ci
viJizct.:~ióll hasta alcam:al' eH alto i;l'aclo el 
prilleipio ele la moralidad. La mo,al so
cial es progresiva y a cada etapa de eivi
liz,ación concsponcle una l1l;,S 
acahada de", lo bueno, de lo bello y de lo 
justo. 

La penalidad se ha conformado al tem
peramento social de los pueblos, al térmi
no medio de su estado moral, a lo qüe se 
lllllnl la concipneia públi(~a. En Esparta, 
conocemos las leyes de Dracó-'], CIne pena
ban con la muerte los más insignific'antes 
delitos. Todos los pueblos bárbaros }}l"odi
gan la pena de muerte ('on extraordinar-ia 
frecuencia en medio del regoeijo de la. 
multitud A medida que la sociedad pro
gre;;;a y se eleva en civilizaciúll, el senti
miento humano mejor educado, rehusa la 
aplicación de los suplicios, la penalidad se 
suaviza y una concepción más racional de 
la justicia reemplaza la venganza social de 
otros tiempos. 

A la ley judía que se formulaba en esta 
bárbara eXpre:llOn de "ojo por ojo", 
"diente por diente", se ha substituído el 
principio de la responsabilidad penal con
forme a prescripciones legales pre-estable
cidas. 

Ijas acciones no son buenas o malas en 
sí, sino en cuanto las reputa tales la COD

ciencia social y se castigan con mayor o 
menor pena según el temperamento que 
predomina en la colectividad. 

La legislación penal debe IHoponerse dos 
objetos: reparar el mal cansado y garan-
tir a la sociedad contra la repetición del 
delito. La idea de dar satisfacción a la 
"vindicta pública", de prevenir los deli
tos por el terror 'que produce en el pueble, 
la severidad de las penas, es una idea de 
otros tiempos, contradicha por la expe
riencia universal. "La expiación" no ha 
suprimido un solo crimen, antes bien pare(~e 
estimularlos por una invencible atracci6n, 
nacida de un flentimiento de condolencia 
hacia aquellos que caen en manos de la 
justicia" . 

La severidad no ha impedido jamás la 
perpetración de los delitos; la humanidad 

ha hecho más hombres bnrn,)s clc' los que 
el castigo ha redin:ido". 

No quiero 
11lterc;:;uiltc~) de e?)ta Obi"rt C~í~ (l/)jl =\I;~1~u111ias 

Concha por llO eDlJSar al Il~)nc'i';' b~e :~Pll:;.

do, r'?l 0, P[;,l'~~, t~1L'nlt~lnl'_ f01']lIl:!:-) -\Totos 

}J02qlle nlgl.:-':la Ve:·~ se l 1-',:..,>;';'; (l (:t1 p'"ny\:e
t0 fl E [le C'·-;tabL¡,:'C'l' 1,: jn·~ti~ia 

l;U.:: Ulctlio tle j-Lll'ado3, q~-:~_., él ~1:~-=-::,~'<->:j J;U
cio, es el procedimiento q tle eh JEayore:-; 
garnnlías al inoccnt"e, pne'J el ("nI ellO 

puede escaDal' de lR 8f!_:1e~6n 1n:~' ;¡-i\"a cl~~ :~1 

jllstieiéi por el temoe de) jUi"li'h al Yere
dieto público. 'que siemlJ' e pre:;e:1C'ia sus 
actos. 

En Chile la justicia paree e qne ha sido 
hecha solamente para castigaí' al pobre. 
He visitado algunas eán~eles, eOlllO la de 
Parral, en la cual eneolltré asilados a een
tenares de individuos vi "ieudo de día y de 
l;oehe en la rlás eompleta promiscuidad, 
allí habla niflos de corta edad, junto a 
viejos criminales, en medio de la suciedad 
más completa. Pues bien, en este estable
cimiento, que visitamos algunos parla
mentarios, ~' al que se entraba con la más 
profunda repugnancia, no por los hombres 
que, desgraciadamente, a l1í estaban asila
dos, sino por el olor ff~tido que salía por la 
puerta, había detenidos que estaban pre
sos desde haeÍa dos años, sin que todavía 
recibieran condena o se hubiera emitido 
fallo, por haberse robado una oveja que se 
estaban comiendo cerca de Parral. En 
cambio indudablemente no encontramos 
€n las cárceles a ninguno de estos ,:rrandes 
estafadores, porque esos tienen recursos y 
me(liofl, para librarse rápidamente de la 
acción de la justicia. 

Este proyecto, a mi juicio, no contiene 
llinguna novedad, ni prestará ningún ser
...-ieio a la justicia ele mi país. Repito que 
quisiéramos ver que los juristas que for
man parte de esta Oorporación" elaboraran 
un proyecto completo para reformar subs
tancialmente nuestro Código de Procedi
miento Penal y qne llegaran más allá de la 
acción elel juez; el juez condena,pero és
te hombre condenado, sobre todo el qne ha 
delinquido por primera vez, puede ser re
generado y convertido en hombre útil pa· 
ra nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
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1m señor Cruchll,ga. 
Of'N:j:r;o la palabra 

Oú'ezco la palabra. 
C¿'rrado el debate. 

(Pr<':,identel. - en este debate, y no está presente, deseo que 
por lo menos pueda hacerlo en la discusión 
parti-cular. 

EH voiaeió'l :!'encl'al pi pro:'el'to. "11 la 
funl':, en qUE' lo propone 1;1 C'omi"ión. 

!-4i no ha:7 ill('onv(~niente; :--e oa-rú. por 
ap ¡ohado en gene~'al el proyev! o. 

,-Aprobado. 
Pido el aselltimiento del HonlJrable Se

nado para entrar a su disensión particu
lar. 

El señor PradJenas. - Y oy a tener el 
sentimiento de oponerme, porque como el 
honorable señor Morales quería tomar parte 

El señor Crulchaga (,Pn:side,üf').-
Comu no hay a<:nerdo un(¡nime para en
tré1T' a la diseusión partieular. y no habien
do utro asunto en tabla ~c levanta la SE\-

sión. 

S'C levantó la sesión a las 18 ho~ 22 mi
nutos. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de la Redaeción 




